
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., marzo veintiocho (28)  de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Ejecutivo de COLOMBIAN LEATHER IMPORT Y EXPORT 

S.A.S. contra CHARRY TRADING SAS.  

Radicado: 110013103 009 2018 000172 00. 

Ingresó: 23/02/2023. 

 

En sentencia proferida en audiencia celebrada el 12 de marzo de 20191, el 

Despacho dicto sentencia en primera instancia y, condenó en costas al extremo 

pasivo, dada a que se declararon no probada las excepciones de mérito y se 

ordenó seguir adelante la ejecución; como quiera que se encuentra pendiente 

la fijación de agencias en derecho, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Por la secretaría procédase con la remisión inmediata del expediente a la 

Oficina de Ejecución, como se ha ordenado en diferentes providencias dictadas 

con antelación en este asunto, en el cual este juzgado indica, que ya no cuenta 

con competencia para su conocimiento. 

 

No se accede a la solicitud de ACLARACIÓN y ADICIÓN del del proveído de 

fecha 13 de enero de 2023, en tanto que no contiene conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, en atención a lo dispuesto en las normas 

procesales vigentes. 

 

Con todo, nótese que el Juzgado señaló que una vez se informe por parte de la 

entidad de la administración – Superintendencia de Sociedades-el cumplimiento 

de la orden de la autoridad judicial penal, frente a la sociedad demandante, … 

el juzgado que continúe conociendo del juicio, dispondrá sobre la 

intervención de la sociedad señalada. 

 

Cuarto: Frente a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora2, 

el libelista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 13 de enero de 20233. 

 

Quinto: Por la secretaria del juzgado remítase el plenario en forma perentoria al 

Juzgado de ejecución competente, para lo de su cargo y copia de esta 

providencia al Consejo Seccional de la Judicatura, en su Sala Administrativa, 

para que obre en el asunto de REFERENCIA: Actuación Administrativa 

No.CSJBTAVJ22-5330 del 19 de diciembre de 2022. 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Paginas: 152 a 154, 01CuadernoPrincipal. 
2 Documento: “24SolicitudNoReconocerPersoneria”. 
3 Documento: “19AutoResuelveRecurso”. 
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